






[image: ]



COLECCIÓN BASE HISPÁNICA


PRODUCCIÓN EDITORIAL: FLOR EDICIONS, SL


PRIMERA EDICIÓN: DICIEMBRE 2005


© ASSUMPTA ROURA


© DE LAS CARACTERÍSTICAS DE ESTA EDICIÓN


EDITORIAL BASE


CALLE BREDA, 7-9 · 08029 BARCELONA


 ISBN:  978-84-17760-24-3

Ninguna parte de esta publicación, incluyendo el diseño de la cubierta, puede ser reproducida, almacenada o transmitida en manera alguna ni por ningún medio, ya sea electrónico, químico, mecánico, óptico, de gravación o de fotocopia, sin permiso previo de la marca editorial.



 


 


 


 


 


 


 


 


Que cada uno aporte lo que sepa.
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Porque los vivos tienen que recordar siempre lo


que los muertos no pueden olvidar nunca.
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PRÓLOGO

 



El fascismo vencedor en la Guerra Civil española tuvo como uno de sus principales objetivos implantar un régimen de represión y control de la población desde el mismo momento en que conquistaba un territorio —pueblo, ciudad, campo o costa—. Un control que alcanzaba a todos los órdenes de la vida, no sólo la institucional, oficial o pública, sino sobre todo la cotidiana. Los ciudadanos eran vigilados en las cárceles, los campos de concentración y las comisarías, pero también en sus puestos de trabajo y en sus propias casas mediante la intervención de la Administración en los asuntos económicos que afectaban a toda la población, incluso a los afectos al nuevo régimen, porque también a ellos se les podían retirar las ayudas y prebendas que en un momento determinado se les habían concedido. Más aun, en los desplazamientos y en la intimidad del hogar entraba el permiso obligatorio para casi todo o el ojo vigilante del alcalde, el cura o el cabo de la guardia civil para informar cabalmente sobre las costumbres, el modo de vida e incluso, contra todo pronóstico, el pensamiento, la lengua utilizada y la forma de entender y practicar el sexo de los ciudadanos. 


El criterio que se utilizaba tenía su fundamento en la ideología, tantas veces recordada por el «Caudillo» en sus discursos. No es cierta la afirmación de quienes aún hoy intentan justificar la dictadura con el pretexto de que carecía de ideología y, por lo tanto, no era un régimen totalitario. La ideología del dictador, compartida y apoyada por la Iglesia católica y la Falange, era el pensamiento fascista, con mayor peso de la influencia religiosa que en otros regímenes totalitarios, como el italiano por ejemplo, pero con igual peso sobre la población y la misma imposición de sus principios y leyes. A partir de este criterio se establecía una espesa red que, partiendo de un informe elaborado por las autoridades elegidas, buscaba, recomendaba y aplicaba las «medidas» pertinentes para solventar el problema o solucionar el conflicto. 


Es el caso de la «moralidad en la vida pública», un elemento especialmente caro a las autoridades de la posguerra, cuyo Informe hoy presentamos con sus reseñas provinciales, datos y estadísticas, causas y remedios e instituciones para luchar contra la inmoralidad que contenía la llamada «protección de la mujer», y la formación de celadoras. Pero también con informaciones especiales sobre descenso de la natalidad, uso y tráfico de estupefacientes, aumento de la delincuencia, prostitución, y sus respectivos apéndices sobre la Junta Nacional y las Juntas Provinciales del Patronato de Protección a la Mujer y los informes provinciales de la moralidad existente.


El Informe nos muestra el panorama de la «moralidad» de la España victoriosa (o vencida, según se mire) en el año 1943, y no hay más remedio que aceptar que, según este informe elaborado por personas profundamente adictas a la dictadura, España no era otra cosa que un inmenso prostíbulo, visto y analizado por el ojo de una moral que nos hablaba de «mujeres caídas» pero no de hambre, miseria, orfandad y desarticulación de las estructuras sociales.


Según sus autores, este siniestro panorama no se debe más que a «una desgraciada secuela de las ideas marxistas o simplemente liberales, en el peor sentido de la palabra, que perseguían por todos los medios la destrucción de la familia cristiana, haciendo pública gala y descarada propaganda de la inmoralidad como medio para sus nefastos fines. La relajación de la decencia ha llegado a un límite que, pese a todos los buenos deseos de las autoridades, no es posible corregir sin una activa y real colaboración».


Dos aspectos llaman profundamente la atención: los calificativos que se emplean para definir los comportamientos sexuales en las mujeres, porque de los hombres apenas se habla, como si la prostitución no fuera un asunto en el que la presencia del hombre es indispensable, y las disposiciones penales que hay que aplicar a cada uno de los delitos que se extienden a los aspectos más inocentes de la vida cotidiana, como los que atentan contra la moral; por ejemplo, los que se refieren a los bañistas.


El lector apenas podrá dar crédito a los calificativos empleados, que dan cuenta, incluso más allá de un tratado de moral religioso-fascista, hasta qué punto de degradación lingüística y, por ende, ideológica se llegó para contemplar los aspectos más vilipendiados en esta ideología, como son los horrores del sexo y sus protagonistas, las mujeres: calificaciones sobre la moralidad o inmoralidad de cada una de las ciudades, custodia y protección de la mujer, «mujeres caídas». etc. Y más aún los castigos y las penas que habían de aplicarse a quienes cometían estos delitos, explicados y pormenorizados en los artículos del Código Penal vigente en 1943: infracciones contra el ejercicio del culto o contra la moralidad, como escándalo público, abusos deshonestos, embriaguez, bañistas, prostitución, vagos y maleantes... 


En el capítulo primero, a modo de introducción, Assumpta Roura analiza con una finura de criterio encomiable la situación precaria y dramática que atravesaba el sector y, con él, las mujeres españolas en el año 1943, cuando habían pasado ya cuatro años de la victoria de los fascistas y se suponía que la situación tendría que haber mejorado. Pero tal vez, como le ocurrió al PIB de 1936, que no fue alcanzado hasta mediados de los años sesenta, el ambiente de esclavitud sexual, de precariedad en la protección, de imposición penitenciaria a las «caídas», tuvo que esperar décadas para volver a una normalidad que, como la de la libertad política y social, necesitó años de lucha y de crecimiento económico.


La recuperación de la memoria histórica no consiste únicamente en descubrir las tropelías y los delitos cometidos por los vencedores en los años, sobre todo, de la primera posguerra que la dictadura escondió, sino también y de una manera muy especial, en desvelar el grado de represión de todo tipo que se utilizó para el control de la población, de una manera especial la de los más desfavorecidos precisamente por ser los más vulnerables, es decir, las mujeres. Un ejercicio, el de esta recuperación, que nos compete a todos y que supone también desenmascarar a quienes aún hoy intentan justificar el golpe de estado y la dictadura con datos falsos e interpretaciones insólitas. Tal vez sea éste el precio que pagamos por una transición que no desterró a los vencedores ni a sus ideas de la sociedad democrática que se iniciaba con ella, y que por lo tanto ha dejado un camino abierto y un trabajo ingente por hacer para que las generaciones de hoy y las futuras conozcamos lo que supuso la represión de un régimen fascista y religioso como el que se adueñó de España sin el consentimiento de los españoles durante cuarenta años y que todavía no ha acabado de ser desterrado de nuestros libros ni de nuestra Historia.
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EL COMIENZO FUE EN VERANO


 


 


 


 


 


 


Una fecha para la historia de España: 18 de julio de 1936. Un grupo de militares al mando del general Francisco Franco Baha-monde se alza en armas contra el Gobierno de la República democráticamente establecido en nuestro país. La Guerra Civil había comenzado.


La fecha mencionada sería conmemorada durante cuarenta años y bajo la dictadura del generalísimo Franco, con el nombre de «El glorioso día del Alzamiento Nacional». Quedaría decretado como día festivo y, para dejar constancia de la bondad del militar en el poder, todos los asalariados del país recibirían una paga extraordinaria.


Volvamos a 1936. 


Una parte importante de la población civil se encontraba en período de vacaciones; de veraneo, como era costumbre llamarlo por aquel entonces. Las familias de clase social más acomodada y de clase media de las grandes ciudades se trasladaban a sus casas en el campo o en la playa donde, normalmente, se quedaban desde julio hasta septiembre. Buscaban escapar del calor y espacios al aire libre para que los niños pudiesen jugar y explayarse a sus anchas tras el curso escolar. Por su parte, las clases sociales menos favorecidas encontraban en la sombra de los paseos, calles y plazas de la misma ciudad un lugar para la diversión y el entretenimiento. Fueron muy pocos los que aquel verano hicieron cábalas sobre la posibilidad de que fuera a ser distinto. El resto no pretendía nada más que cumplir con el ritual acostumbrado. 


Cuando llegó la noticia de la sublevación de los militares y del comienzo de la guerra, la mayoría creyó que el desafío iba a durar muy poco, si acaso el tiempo necesario para que los dirigentes políticos y militares republicanos consiguieran restablecer el orden, lo que, sin duda alguna, iba a suceder en unas cuantas semanas. 


¿Quién acepta renunciar, de un día para otro y de manera consciente, a los proyectos que está a punto de llevar a cabo y que ya forman parte de su estado de ánimo en la organización de su vida privada?


Parecía imposible prever que la sublevación del militar Franco condujera a una Guerra Civil que asolaría el país durante los tres años siguientes. Sin embargo, contradiciendo los designios personales, la posibilidad de cumplir con los planes proyectados para el futuro inmediato en la rutina plácida de aquel verano desaparecería al paso de los días y al cambio de estaciones. La incertidumbre, el miedo, el odio nacido entre personas que hasta entonces habían convivido amigablemente, la separación forzosa de familias, niños que eran desplazados a otros países con familias desconocidas o con organizaciones internacionales que los acogían para evitarles la vivencia de las atrocidades, los bombardeos, muerte, saqueos y un instinto casi animal de supervivencia ocuparon por sorpresa el primer plano de la vida cotidiana.
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EVOCACIÓN


 


 


 


 


 


 


 


Además de la gente corriente, muchos escritores, intelectuales o importantes científicos, todos ellos fieles a la idea de libertad y progreso que auspiciaba la República, comenzaron el camino de un largo exilio. Tardarían años en dar con las palabras que explicaran aquella sinrazón. Paulino Massip, fallecido en Méjico en 1963, fue uno de ellos. Había nacido en Lleida pero siendo niño su familia se trasladó a Logroño. Allí el periodista y dramaturgo, tras su carrera de magisterio dirigió el periódico El Heraldo de La Rioja, cuya edición no soportó las continuas sanciones gubernamentales impuestas por la dictadura de Primo de Rivera. Finalmente se trasladó a Madrid, donde además de consolidarse como dramaturgo llegó a dirigir otro periódico de la capital, La Voz. 


Cuando las tropas franquistas avanzaron hacia Madrid, se marchó con el gobierno de la República, primero a Valencia y después a Barcelona, ciudad en la que por un tiempo dirigió La Vanguardia. En 1938 se trasladó a París, donde fue nombrado agregado de Prensa a la embajada de España. En el mes de mayo de aquel mismo año, gracias a la decisión del presidente de México, Lázaro Cárdenas, quien costeó el viaje, Massip pudo trasladarse con otros doce intelectuales más y sus familias, a aquel país. Entre otros, integraban el grupo José Bergamín, Antonio Rodríguez Luna, José Herrera Petere, Emilio Prados, Antonio Sacristán, José Renau y Ricardo Viñas.


Si me sirvo del ejemplo de Massip es por la impresión que me causó su novela El diario de Hamlet García, una obra ineludible si se busca una reflexión profunda sobre las transformaciones visibles e invisibles que comporta una guerra. Desde mi impresión absolutamente subjetiva, nadie me ha dejado tan asombrada como el protagonista de la novela mencionada, Hamlet García, filósofo y profesor ambulante de metafísica, por la manera concisa, reveladora y escalofriante en que explica la guerra en España en uno de sus párrafos. Aún hoy, releyéndolo me despierta el mismo asombro, que quiero compartir con el lector de estas páginas. Dice Hamlet García: 


 


«La guerra es el parto gigantesco de un útero múltiple y monstruoso. Todos parimos por él y con él. Madrid es la alcoba de una parturienta. Su atmósfera es idéntica. No faltan desgarraduras de carnes, ni gritos de dolor, ni esa sensación de que hemos regresado a los primeros días del mundo, a los remotos primeros días que duraban siglos o segundos —¡quién sabe!—, ni esa evidencia de que todo cuanto ocurre no tiene su raíz en la inteligencia, ni la seguridad de que algo va a nacer igual a nosotros y, a la vez, distinto. [...] El 18 de julio a España se le rompió la bolsa de las aguas. Sí, fue esto lo que sucedió. Y comenzó el parto con sus estertores y su marcha bestial hacia atrás, y sus alucinaciones y sus dolores y su quedarnos ateridos de estupor y sus cruentos azares y nuestros mugidos...»


 


Si evoco estos acontecimientos en esta introducción a unos documentos que nos hablan de cómo discurrió la vida tras finalizar la Guerra Civil es para recordar que para que se comprenda una realidad tan distinta a lo que pueda entenderse como normal, hay que tener en cuenta aquellos acontecimientos previos que la hicieron posible.


Antes de seguir, me siento en la obligación de decir que personalmente no viví la guerra, ni tan siquiera aquellos tiempos de miseria absoluta de los años posteriores, cuya parte de realidad elaborada como informes secretos por los propios vencedores da fe de la atroz represión y miseria física y moral que soportaron los supervivientes de aquella contienda que, formando parte de los vencidos, permanecieron en territorio español. Nací en diciembre de 1952, cuando ya casi habían desaparecido los cupones de racionamiento que repartía el nuevo régimen para la distribución de los escasos alimentos básicos que necesitaban los ciudadanos, y a pocos meses de que se firmara el convenio entre España y Estados Unidos, al inicio de las décadas de los llamados planes de desarrollo. Habían transcurrido casi trece años desde el final de la guerra pero a las generaciones nacidas en aquella estrenada década que finalizaría con la llegada de la televisión a unos pocos y privilegiados hogares españoles, nos salpicarían en el ámbito de la privacidad vestigios de aquel horror cuyo recuerdo se negaba a morir en la mente de quienes nos precedieron. En las familias se imponía el silencio y no cabían preguntas ante una mirada de odio, un familiar ausente, la casa de la amiga a la que no se podía ir a jugar o ante algún comentario indiscreto que se les escapaba, ya fuera en casa o en el colegio. Aunque no sufrimos restricciones materiales como les sucedió a las generaciones anteriores, la tiranía del silencio a través de la cual se evaporaban confusos e incomprensibles sentimientos supuso una restricción de cariz más profundo que dejó una huella difícil de borrar, sin olvidar el repertorio de indignas retahílas, que convertidas en manuales de educación y normas de comportamiento sociales, moldearían una parte de nuestra personalidad. Si mi memoria va al encuentro de mis primeros recuerdos, que sin errar excesivamente situaría en los años 1956 o 1957, percibo aún hoy cómo en nuestro imaginario infantil se sucedían guerras iniciadas por Dios como castigo por nuestras culpas o juegos tan poco simpáticos como ir con Franco a matar moros. 


Por otra parte, lo que conocemos como sociedad de consumo comenzó en España a tener cierta relevancia hacia finales de la década referida, en el mismo momento en que llega a Cataluña el mayor número de inmigrantes venidos de Andalucía, Murcia, Extremadura o Galicia, cuya contribución a la prosperidad catalana, viviendo en condiciones muy difíciles, queda reflejada por toda la geografía de esta comunidad. No me olvido de quien años después fuera una gran amiga mía cuando me contaba que para poder comprar los billetes de tren en la estación de Málaga y llegar a Barcelona, donde ya trabajaban su marido y su hijo mayor, tuvo que cortar allí mismo las trenzas de sus dos hijas que la acompañaban y venderlas al mejor postor. Esta costumbre empezaba a extenderse para complacer la demanda de pelucas de cabello natural solicitadas por las señoras de mayor rango social. España iniciaba con ejemplos como éste su camino hacia un consumo que en Europa llevaba ya tiempo consolidado.


 


Me va a permitir el lector que me sirva de ejemplos particulares para explicar el lado humano con el que se pueden identificar muchos españoles y regresar a los años de la Guerra Civil. Sin ninguna duda, en la experiencia que a continuación expondré se abonaba el terreno donde se engendrarían el dolor y el resentimiento que acabarían salpicándome. A pesar de que en aquel momento yo no existiera ni como proyecto en la vida de nadie, como se suele decir, la vida se empecina en que en nosotros vivan algunos de los sentimientos de quienes se sitúan más cercanos en nuestro árbol genealógico. 


El que sería mi padre, Juan Roura Xiberta, el menor de tres hermanos, fue llamado a filas para defender a la República en junio de 1937. Tenía veintidós años. Guardo un diario escrito de su puño y letra en aquellos días. En la primera página, un tono entusiasta y aventurero de quien está convencido de que va a la guerra para ganarla diluye cualquier sensación de temor. Bien pudiera ser, no obstante, que fuese el mismo temor no confesado lo que le empujó a relatar con jocosidad el largo viaje que le conduciría, junto con otros cinco muchachos de su misma edad, a buen seguro compañeros de escuela primero, del despertar adolescente más tarde y de las delicias de sentirse joven del instante presente, desde un pueblo costero de la provincia de Girona hasta Torredelcampo, en Jaén, y de allí a Guadalajara para terminar en 1939 en un campo de concentración. 


Su hermano mayor, Jaime, casado ya y con tres hijos pequeños, antes de ser destinado a tierras del Ebro había requisado del almacén de un tendero unos cuantos bidones de aceite para distribuirlos entre la población que no disponía de este bien para sus necesidades básicas. Este hecho que hoy tiene cierta apariencia anecdótica, una vez que los militares hubieron ganado la guerra le valió por parte del dueño del aceite la denuncia que le acusaba de rojo y comunista, lo que equivalía a una condena de cárcel o a muerte. El exilio en Francia fue su única escapatoria. Primero en el campo de concentración de Argelès, luego en el campo de Bram, más tarde trabajando obligado como leñador para los nazis, finalmente un miserable empleo de carpintero en Carcasona. Tardaría unos cuantos años en poder establecerse y reunir de nuevo a la familia. Esposa e hijos atravesaron, siete años más tarde, la frontera de Andorra con Francia de noche y a pie después de contratar a un experto guía, conocedor de las rutas mejor guardadas de la vista de la policía. Nunca más volverían a vivir en España. 


Siguiendo con el diario escrito por mi padre, le hirieron de muerte en los alrededores de Madrid y alguien logró arrastrarlo hasta un hospital de la capital donde, sin anestesia puesto que no la había, lo operaron a vida o muerte y le extrajeron tres balas. A los pocos meses fue enviado al campo de concentración. Fue allí, precisamente, donde al cabo del tiempo supo que uno de sus amigos de la infancia que formaba parte del grupo que salió en tren desde Girona hasta Guadalajara y que finalmente formó filas con el bando de los militares, era uno de los responsables de liberar a los prisioneros. Confiado, mi padre fue a su encuentro en busca de salvación, pero su estimado amigo dejó claro que no lo conocía de nada. Paradójicamente, se trataba del hijo de aquel tendero que había denunciado a su hermano, ahora en el exilio. Por si fuera poco, como que ocasiones hay para que la vida se preste a encadenar piezas en apariencia dispersas, casi treinta años más tarde me correspondería a mí enamorarme por primera vez de su hijo, ajenos, ambos en edad adolescente, a lo sucedido. Poco tardaría la familia de él en advertirle de mi falta de compostura, detalle indispensable en lo que se suponía que debía de ser una novia virgen y decente, acusaciones que encontraron consuelo en la explicación narrada que me dio mi padre, con los ojos mojados de lágrimas.


 


Mientras voy escribiendo esta introducción, cae en mis manos una carta que me mandó hace ya tiempo mi prima hermana desde Toulouse. Con pulcra caligrafía y exquisito francés, se refiere a la posguerra en estos términos: 


 


«La guerra había terminado. Franco y su régimen dictatorial ocupaban el poder como vencedores y desde allí determinaron incluso la estética de la vida cotidiana que debía amoldarse a sus valores tronados con los que empezaron a adoctrinarnos. 


»En el colegio, un enorme retrato del dictador frente a nuestros pupitres, para que nadie dudase de quién había ganado la guerra. Sentía, y todavía siento, un odio profundo por él, hasta puede que excesivo para la niña que era entonces. Pero había arruinado nuestra vida y la de muchos otros. ¡Cómo me alegré cuando murió! Y que Dios me perdone, pero a mi manera yo ya lo había ejecutado muchos años antes. Su fotografía estaba también en nuestros libros de historia y le dibujé una soga en el cuello. Cuando la profesora lo vio recibí un buen castigo pero me importó un bledo. Lo importante era que yo había colgado a Franco.


»Aún hoy me resulta increíble la línea divisoria, por supuesto infranqueable, que con tanta precisión se trazó entre el bando de los vencedores y el de los vencidos. Nosotros éramos de este último grupo. Habíamos perdido una guerra que no iniciamos y nos quedaba tener que soportar la humillación, no solamente en las cárceles, las condenas de muerte o el exilio, sino también en ese ámbito que es la vida cotidiana de cualquier pueblo o barrio en el caso de las ciudades, cuando sobrellevar la realidad presente, dadas las circunstancias de hambre y miseria, era el equivalente a conquistar una ilusión de normalidad inexistente con la única finalidad de sobrevivir. 


»Por muy increíble que parezca, con sólo seis años yo notaba el peso del cambio. Hablo de pequeñas cosas, como aquel día en que una amiga quiso que fuera a su casa a jugar y una vez en la puerta tuvo que confesarme, contrariada y triste, que sus padres no me dejaban entrar porque era hija de rojos comunistas. Para los vencedores, quienes no estábamos con ellos fuimos señalados de esta manera, aunque nuestro único delito hubiese sido estar de acuerdo con los principios de libertad republicanos.


»La simplificación ha sido siempre un instrumento muy eficaz al servicio del fascismo. Abonar la ignorancia y sustentar el miedo, sus objetivos. Puede que creyesen que bastaba con cantar a diario su Cara al sol al entrar y salir del colegio para redimirnos... y yo sostenía mi brazo en alto con la mano izquierda y en lugar de cantar soplaba como una foca. Mi objetivo: fastidiar a la profesora y dar fe de que no me someterían.»
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2006, SETENTA AÑOS DESPUÉS


 


 


 


 


 


 


 Cercano ya el mes de julio de 2006, momento en el que habrá que recordar que se cumplen setenta años del Alzamiento Nacional, y transcurridos treinta años del fallecimiento del dictador, parece un momento propicio para recordar que durante cuarenta años nuestro país vivió bajo la imposición de las ideas del régimen, sin libertad para pensar de otro modo, para manifestarse contrario, para leer o escribir aquello que ellos considerasen que pudiera perjudicarles. Durante todo ese tiempo se escribió la versión de los hechos según el parecer de sus instigadores y vencedores. Cualquier otra posibilidad estaba prohibida. Fue con la llegada de la democracia y, con ella, de la libertad de expresión que pudimos saber qué había pasado, quiénes fueron víctimas y quiénes verdugos y, sobre todo, cómo vivieron unos y cómo otros. Este nuevo saber que sin duda daba a los ciudadanos de nuestro país y a las generaciones más tardías el equilibrio necesario y la serenidad propicia para analizar de dónde veníamos y en qué forma podríamos contribuir para ir hacia un futuro más esperanzador, es un proceso todavía en construcción. Lo cierto es que todavía hoy queda mucho por difundir. Algunos opinan que para hablar de la historia hay que esperar a que sus testigos hayan desaparecido. Sin lugar a dudas, cada voz que quiere trasmitir un relato personal de aquellos días sucumbe a una subjetividad comprensible. No obstante, su testimonio es muy importante, salvo que se rentabilice sólo para convocar una sensiblería visceral y lacrimógena, como ha sucedido en algunos casos, en lugar de despertarnos la conciencia que nos permita accionar las alarmas en el presente. El siglo xx ha quedado registrado como uno de los más sanguinarios, y nuestro bienestar actual no debe ser razón para bajar la guardia o rebajar el compromiso adquirido con la libertad y la democracia. Quienes frivolizan aquella desgracia son responsables de incitarla de nuevo.


 


La publicación de estos textos que hemos titulado Un inmenso prostíbulo —el lector comprenderá el porqué al llegar a sus páginas—, y que por primera vez salen a la luz al completo y sin modificar ni una coma de cómo fueron escritos, adquiere a nuestro entender una doble importancia. Por una parte, la firme constancia de ir consolidando el compromiso adquirido de mantener la memoria viva y, en segundo lugar, dar cuenta de que nada nos impide vivir y ver el presente y cuanto en él sucede con el fin de señalar, por lo menos, todo lo que no contribuya a alentar el verdadero juego democrático y la igualdad de derechos para todos los seres humanos.


 El tiempo actual es un gran proveedor de información y, en consecuencia, convendría detectar en qué momento rozamos el exceso para detenernos. Saber distinguir entre lo importante y lo anecdótico, entre la demagogia y el criterio resulta fundamental para seguir conviviendo en libertad. Lo contrario es la anestesia, la sutil hipnosis que nos lleva a la confusión y a la claudicación. 


 El imparable perfeccionamiento de las nuevas tecnologías en el mundo globalizado, tan útiles cuando se les da la bienvenida como instrumentos para un mayor conocimiento, camina paralelo a la banalización de todo lo que afecta al ser humano y a su entorno. A poco que uno se distraiga, comprobará la facilidad con que se distorsionan conceptos como educación, saber, sentimientos, memoria y olvido. El mundo globalizado del siglo XXI quiere presentarse ante nosotros como un lugar de felicidad a tiempo completo a condición de que nos contentemos con muy poco, dejemos de hacernos preguntas y abandonemos el derecho y el deber de ejercitar la exigencia. No obstante, no somos pocos los que consideramos que el falso delirio del consumo como centro único y unificador donde comprimir nuestra condición de humanos, no es nada más que una forma de huida hacia una Nada devastadora. No trato de aprovecharme de estas páginas para subrayar que la sociedad de consumo es el motor de todos los males. El mercado y el consumo han sido a lo largo de la historia lugares de encuentro entre gentes y pueblos diversos, punto de intercambio de bienes y de conocimiento. ¿Quién se atreve a negar el grado de confort que han traído consigo, y mucho más cuando han estado al alcance de las familias o los colectivos más humildes? Si me he referido al delirio del consumo es porque se ha puesto de manifiesto que en nuestros días se alza como un bien único no exento de tiranía que excluye mirar e inspeccionar otros horizontes menos cercanos, sin duda más arduos pero mucho más gratificantes y de mayor interés. 


En este contexto actual que hemos simplificado en los párrafos anteriores, es donde queremos suscitar el interés del lector por un panorama de la vida cotidiana de España cuyo recuerdo sigue vivo en la mente de quienes la padecieron y que nos muestra otra realidad, no tan lejana en los tiempos, donde cada instante se convertía en una dificultad a superar para llegar al instante y a la dificultad siguientes. ¿Qué extraña voluntad sostuvo la esperanza de nuestros padres y de los padres de nuestros padres?


 


Fue en el verano de 1995 cuando tuve la fortuna de que cayeran en mis manos estos documentos que por primera vez se editan tal como fueron escritos en el año 1942. Durante los cursos de verano organizados por la Universidad de Gran Canaria coincidí con el malogrado profesor Juan Sáez, del Instituto de la Juventud, quien me habló de su existencia e importancia como documento histórico y de cómo se hizo con ellos aprovechando, con un gran sentido de la oportunidad, cierta relajación en la vigilancia de los encargados de mantenerlos a buen recaudo, personal al servicio de los intereses franquistas. Estamos hablando de dos años antes de la muerte de Franco. 


A las pocas semanas llegaban a mi casa en Barcelona con el encargo de mi querido profesor de leerlos con atención y difundirlos en la medida de lo posible. Fue así cómo supe de la existencia en nuestro país del Patronato de Protección de la Mujer. Naturalmente, dicho Patronato no era una realidad en el presente democrático, sino que había sido concebido tras finalizar la Guerra Civil con el fin de controlar las formas políticas, religiosas, morales y cívicas a las que quedaron sometidos los ciudadanos españoles. 


Cómo sobrevivieron, en qué condiciones se volvía a casa, en el caso de que se volviera, de qué se hablaba y qué se callaba, qué se comía, quién podía comer y quién no podía, quién dormía y quién no lo lograba azorado su ánimo por lo sucedido, resulta una pregunta retórica con una respuesta compleja: ¡Cómo se podía! Manuel Vázquez Montalbán escribió en su Crónica sentimental: «Hablaban mucho. Callaban mucho. Pero por encima de todo trataban de olvidar todo lo que podían. [...] Algo moría día a día en cada español de los nacientes años cuarenta: la sonrisa de la victoria, de la fe, la esperanza... y sobre todo quedaba una macabra divisa de supervivencia. [...] De una u otra manera, los hombres y mujeres de los años cuarenta en edad de haber vivido la guerra, de haberla hecho, se entregaban al esfuerzo de reconstruir la razón de una convivencia. Se pasaba hambre. En las esquinas urbanas, los estraperlistas daban la cara, más o menos limpia, por otros que la escondían en la nocturnidad de las lanchas y de los pasos fronterizos. Cuando los trenes llegaban a las ciudades, en las cercanías, los traficantes del hambre lanzaban la mercancía por la ventana para eludir el control aduanero en cada estación. En lugares convenidos ya estaban los cómplices dispuestos a llevar la mercancía a seguros almacenes del extrarradio. Pero se estaba vivo y no todos podían decir lo mismo.» 


 


No obstante, las preguntas se resisten a desaparecer. Mientras el horror desplace la organización de la vida para convertirse él mismo en su única manifestación, se escuchará una pregunta en busca de alguna razón que explique el sinsentido de lo que consideramos monstruoso. A fin de cuentas, muchas preguntas esconden la necesidad de una épica, una ética y una estética. Recuerdo haber escuchado a un hombre, en Croacia, inmediatamente después de la guerra, que decía: «No puedo sentir odio. El odio desgasta mucho y yo necesito reunir todas las fuerzas para seguir viviendo.»


Cuando terminé de leer por primera vez los documentos que ahora presentamos al lector de no importa qué edad pero necesariamente ávido de conocimiento y curiosidad por saber qué ocurría en la vida cotidiana de la inmediata posguerra, según el relato y los informes confidenciales que los vencedores escribieron, de inmediato pensé que si la guerra era de los hombres, la posguerra quedaba para las mujeres. Que nadie trate de ver en esta idea ninguna reivindicación ni autoafirmación de estricta militancia feminista porque ni existe en mi mente, ni tampoco la voluntad de que así sea considerado. Es más, si lo focalizáramos en esta dirección, la desmesura con que se vive cualquier posguerra perdería la complejidad de sentimientos y emociones concretas que esa circunstancia impone. 


Al afirmar que la posguerra queda para las mujeres quise referirme al asombro al que me vi sometida cuando me pregunté qué clase de extraña voluntad les incitaba no sólo a dar rienda suelta a la astucia para sobrevivir sino también al deseo de volver a ser madres y hacer posible que la vida se perpetuara, a pesar de lo vivido y del sentimiento de pérdida (muerte, condena o exilio del padre, del hermano, del vecino) con el que debían convivir.


En segundo lugar, pensé que en esta documentación podíamos leer una realidad que, como consecuencia de la censura impuesta por el nuevo régimen totalitario, era imposible verla escrita en la prensa en cualquier publicación de aquellos años. Además, se trataba de una información de incuestionable valor sociológico por dos razones: la primera porque da cuenta de la importancia que adquiere el colectivo de población femenina en la reconstrucción de un país por el simple hecho de ser el que congrega el mayor número de supervivientes en condiciones de ponerse de nuevo en marcha allá donde se considere más oportuno el esfuerzo. La segunda, porque en el caso de España, siguiendo a pies juntillas la narración de Adán y Eva en el Paraíso y añadiendo planteamientos más rebuscados si cabe, a la mujer se la señalaría culpable de todos los males por el sólo hecho de haber nacido mujer, es decir descendiente directa y heredera de la supuesta maldad de la mítica Eva. La mujer era culpable de suscitar en el hombre el deseo, es decir, el Mal. La culpable mujer española era condenada por tanto a vivir exclusivamente encerrada en casa bajo protección/vigilancia paterna para de allí pasar sin tregua a la casa del esposo, nuevo vigilante/protector y cuidando de sus hijos o, lo que es lo mismo, imponiéndoles, que no educando, que es cosa bien distinta, los mismos principios morales, considerados bajo cualquier circunstancia los únicos verdaderos. Con la idea de inventar un modelo de MUJER DECENTE, según su publicitada consigna, aquellos gobernantes pretendieron ejercer de falsos alquimistas y convertir a la malvada EVA en una mala copia de la también mítica Virgen María. 


La pretensión de los que querían arrastrar a toda una sociedad hacia su particular y autoproclamado nacionalcatolicismo, no podía resultar más grotesca. ¿No le resulta esta lamentable realidad, querido lector, muy próxima a lo que hoy denunciamos como fundamentalismo islamista?


Pongamos un ejemplo de los propósitos referidos: una de las primeras leyes que aprobaron por unanimidad las Cortes españoles en 1940, apenas un año después de terminar la guerra, fue la referente a la educación en las escuelas que determinaba que bajo ningún concepto varones y hembras podían compartir una misma aula o colegio, ya que siguiendo los escritos del falangista Onésimo Redondo —así figura en el texto original—: «La coeducación o emparejamiento escolar es un crimen ministerial contra las mujeres decentes. Es un capítulo de la acción judía contra las naciones libres. Un delito contra la salud del pueblo que deben penar con sus cabezas los traidores responsables.» 


 


Volvamos a la realidad de 1939. España devastada, hambre, miseria, cárcel (no olvide leer, lector, el apartado que ellos titulan Parque de Mendigos de los Mataderos, en Madrid, págs. 63-66). No obstante, el objetivo y obsesión del régimen no fue buscar fórmulas racionales para enmendar con la mayor rapidez esta situación, sino buscar la manera de controlar al colectivo de población femenino. 


Se daba la circunstancia que, desde los años de la República, la prostitución estaba permitida y al terminar la guerra se consideró prudente dejar esta permisividad en vigencia con el objetivo de que los prostíbulos o casas de lenocinio como las denominaban ellos, pudieran estar bajo control policial. 


La prostitución fue legal hasta el año 1956 cuando tras un controvertido debate entre miembros del régimen y la Iglesia, que se incluye en estos informes, fue desautorizada y pasó a la clandestinidad.


Su temor, pues, no miraba en esta dirección, sino en la posibilidad de que, en aquellas circunstancias miserables, las mujeres ahora sin padre, hermanos o maridos se prostituyeran. Con el fin de controlar este asunto de tan importante envergadura —no hay que olvidar que la virginidad en las mujeres dejó de ser una opción legítima para pasar a ser una imposición, y la infidelidad matrimonial se castigaba con cárcel—, para sus virginales objetivos se constituyó el Patronato de Protección de la Mujer, que con sede en Madrid y presidido por Doña Carmen Polo de Franco, esposa del dictador, una señorita ovetense que se esforzaba en disimular su carácter provinciano y reprimido a costa de lucir espectaculares collares de perlas y estolas de visón cuando en las casas no había ni luz, controlaría los comportamientos cotidianos de naturaleza estrictamente privada para comprobar si seguían sus dictados mal llamados morales. En caso contrario, y tras la denuncia correspondiente, castigar con la cárcel o el internamiento en casas tuteladas por la Iglesia. En el apéndice podremos leer los expedientes de esas muchachas que ellos tildaron de mujeres caídas. 


Auspiciados por dicho Patronato, en cada capital de provincia nacieron los correspondientes comités de vigilancia de la moral de las mujeres, también conocidos como Cruzada de la Decencia. Se trataba de personas adictas al régimen, de ambos sexos, que se ofrecieron voluntarios para llevar a cabo esta labor parapolicial. A poco que se piense en ello, se podrá comprender la arbitrariedad de quienes se erigían en jueces. Bastaba con que uno de esos señores de alta moralidad deseara un rato de entretenimiento con alguna mujer de la vecindad y su deseo fuese legítimamente contrariado, para que éste la denunciara. 


Una vez hechos los informes, el comité los llevaba a la policía local y tras revisarlos y sellarlos los mandaban a la sede en Madrid.


Lo que hemos denominado Un inmenso prostíbulo es una mirada al espejo de España vista desde los ojos lascivos de quienes velaban por la decencia. Ser decente consistía en haber aprendido a ser pobre pero honrado y a concebir a la mujer como virgen o puta, y al matrimonio como un mal menor dentro del que existen relaciones sexuales como defecto de la humanidad y como secuela del animal que todos llevamos dentro. 


No creo necesario anticipar al lector mucho más. Ha de ser la lectura de las páginas que siguen la que le guíe en el conocimiento de lo que en la inmediata posguerra sucedía en España. 
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«Queremos libertad, pero con orden,


 y consideramos delictuoso cuanto


 vaya contra Dios o la moral cristiana...»


 


(Del discurso del Caudillo en la apertura de las


Cortes españolas del 17 de marzo de 1943)




INTRODUCCIÓN

 



 


Por vez primera, acaso, se emprende en España con ocasión de la presente memoria un estudio objetivo, aunque imperfecto, sobre el estado de la pública moralidad y sobre las medidas políticas que su defensa y mejora exigen.


Antes de adentrarnos en él creemos oportuno hacer varias salvedades.


La primera se refiere a su naturaleza. Sabemos bien que la moralidad no puede reducirse a cifras estadísticas, ni a gráficos, ni a resúmenes. Trátase de cualidades, de modos de ser; no de cantidades. Además, las manifestaciones externas suelen ser índice imperfectísimo de lo que ocurre en el seno de las conciencias y de los hogares, donde está la verdadera y oculta raíz de los desórdenes públicos. A veces vale más en esta materia el juicio de una persona experimentada y prudente que un centón de frías observaciones estadísticas.


La segunda salvedad se refiere a la inevitable imperfección de este estudio, que se ha emprendido a los seis meses de haberse constituido nuestro patronato. Trátase de un punto de partida que se irá superando en años sucesivos, si Dios lo permite y goza nuestra obra de la necesaria continuidad. Dicha imperfección dimana de la dificultad misma de la empresa, de la inmensa complejidad de las manifestaciones sociales del vicio, de la complejidad aún mayor de sus causas y de la indigencia que padece todavía la Administra-ción pública en materia de informaciones, estadísticas y estudios de problemas políticos concretos.


Pero también es verdad que ciertos datos, aun descontando su propio valor absoluto, nos permiten formar un juicio moral si los comparamos con los de otras regiones, o con los datos de esa misma región en años anteriores. Así ocurre, por ejemplo, con los informes sobre el descenso de la natalidad.


En fin de cuentas, queremos hacer constar por anticipado que damos mucho más valor en este informe a las conclusiones teóricas y prácticas publicadas en el final de los capítulos II y III sobre la política general conveniente en materia de moralidad, y sobre la política concreta en materia de prostitución, respectivamente, que a todo el cúmulo restante de hechos y cifras. Ambos grupos de conclusiones se han redactado mirando simultáneamente los principios medulares de España y la copiosa experiencia de personas muy ejercitadas en el apostolado religioso y social, y excepcionalmente conocedoras de las necesidades materiales y morales, de las ideas y de la manera de ser del pueblo español.


Sobre esas conclusiones llamamos, pues, con todo encarecimiento, la atención de quienes, llevados de su vocación o de su cargo, se preocupen de la salud moral de España.


 


 


La custodia del orden moral, obligación estricta del gobernante


 


Es menester refutar por adelantado una objeción que se atraviesa, y no siempre teóricamente, aunque sí, por fortuna, cada vez con menos frecuencia, al descender a este terreno: el concepto de las obligaciones del Estado en materia de moralidad.


Estimamos que sólo un enfoque masónico o perverso de la vida puede persuadir a la autoridad de que no le incumbe la vigilancia celosa y la defensa inexorable de la moralidad pública. Y esto, entre otras, por las siguientes razones:


 


a) Porque cuando falta un freno moral interior, lo que ocurre hoy a muchísimas gentes, la inmoralidad no permanece estacionaria, sino que avanza paso a paso, fatalmente, hasta los límites últimos del desenfreno y del libertinaje, si no se la ataja a tiempo. La autoridad, pues, que no corta los brotes aislados y nacientes se hace responsable de las consecuencias más graves que éstos engendran.


b) Porque las manifestaciones de la inmoralidad en calles, cafés, playas, deportes, espectáculos, bailes, libros, revistas, figuras gráficas, exhibiciones de mujeres públicas, etc., pervierten activamente al pueblo, sobre todo a la juventud, y deforman la conciencia pública en orden al bien y al mal.


c) Porque, como decimos más adelante tratando del descenso de la natalidad, y lo recogemos en las conclusiones del capítulo II, la inmoralidad, en cualquiera de sus formas, atenta directa y sustancialmente contra la vida física de la patria, pues hay una estrecha e intensa relación entre la moralidad pública y la interna solidez y fecundidad de la familia: a más inmoralidad, más solteros, menos hijos en los matrimonios y peor salud. La defensa de la existencia del pueblo es más importante que la defensa de la misma integridad territorial. Así lo han reconocido modernamente, con criterios puramente naturalistas, varios estados, tanto demócratas como autoritarios.


d) Porque España, en cuanto Estado cristiano, está obligada al mantenimiento de unas normas inviolables de fe y de moral, sin las cuales cambiaría el ser de nuestro pueblo y se rompería, como circunstancialmente se rompió ya en los años pasados, la unidad espiritual de la nación.


e) Porque la experiencia, finalmente, nos enseña que la acción de la autoridad, en una nación fundamentalmente sana como España, es poderosa para adecentar el ambiente público e influir con eficacia en la mejora de las costumbres.


 


 


Acción común de la Iglesia, el Estado y la familia


 


Pero la tarea de defender la moralidad, que tan estrechamente obliga al Estado, ni es exclusiva suya, ni le incumbe con carácter de primacía. Al contrario, debe suscitar, ayudar y suplir las energías vitales que en este orden atesora la sociedad misma en una nación tan cristiana como España.


Y aunque es cierto que el Estado necesita de funcionarios rigurosamente escogidos para el desempeño de la labor moralizadora —y el Patronato de Protección a la Mujer, percatado de ello, ha iniciado ya la formación de un Cuerpo de celadoras femeninas que vigilen la pública moralidad y tutelen a las muchachas amparadas por nuestra obra—, la moral pública, ni es misión exclusiva del Estado, repetimos, ni el Estado mismo puede realizarla en la parte que le toca, con la sola cooperación de sus funcionarios. Como se trata de un interés común a la Iglesia, a la familia y a la sociedad política, la autoridad ha de estar también compartida y coordinada según la distinta jerarquía de sus respectivos fines.


 


 


Informes y conclusiones sobre el estado general de la moralidad


 


La memoria que elevamos a las autoridades públicas comprende fundamentalmente, además del informe oficial de la labor realizada por el Patronato durante el año 1942, dos estudios y unos apéndices.


En el primero de los estudios, titulado Informes sobre el estado de la moralidad en España, condensamos los datos principales y las observaciones suministradas por los jefes de policía de toda España, a quienes enviamos a fines del pasado año 1942 un cuestionario con el consentimiento y la colaboración de su jefe el director general de Seguridad. Dichos datos tienen indudable valor, a pesar de la inevitable diversidad de criterios de nuestros informantes, y nos cumple expresarles nuestro oficial reconocimiento y gratitud.


Después se publican en ese mismo capítulo varios informes, rigurosamente objetivos, que el Patronato ha recogido directamente sobre algunos asuntos de especial interés, como son el descenso de la natalidad, el estado religioso y moral de los suburbios, el tráfico y uso vicioso de estupefacientes, los datos del fiscal del Tribunal Supremo sobre el aumento de la delincuencia, y la labor desarrollada por algunas instituciones que han nacido espontáneamente en Barcelona y Zaragoza para cooperar con las autoridades en la defensa de la pública moralidad.


Termina este capítulo con un juicio de conjunto sobre el estado general de la moralidad en España y con unas conclusiones teóricas y prácticas al servicio de la política más conveniente en materia de moralidad.


 


 


Estudio y conclusiones sobre el problema de la prostitución


 


El capítulo III va íntegramente dedicado al estudio de un problema concreto, grave y difícil: el de la prostitución. En él se enfocan sintéticamente los diversos aspectos que deben tenerse en cuenta, desde el teológico-moral hasta el sanitario, a la luz de los principios de la prudencia política cristiana, y a la luz también de unos recentísimos hechos experimentales de innegable valor.


Termina, igualmente, con unas conclusiones teóricas y prácticas claras y concretas.


 


 


Datos estadísticos


 


De los siete apéndices, el primero contiene los nombres de todos los componentes de la Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer y de las cincuenta juntas provinciales que han sido ya constituidas tras múltiples y cuidadosos asesoramientos.


El segundo publica, en extracto fiel, los informes enviados por los jefes de policía y por algunas juntas del Patronato sobre el estado de la pública moralidad en las provincias respectivas, con sujeción al formulario que se les envió. Creemos que su conocimiento es curioso y útil, a pesar de las inevitables divergencias de criterio a que antes aludimos.


El apéndice tercero contiene un resumen telegráfico de los expedientes de todas y cada una de las muchachas internadas por la Junta Nacional del Patronato en los primeros meses de su labor, ya que las tristes y en muchas ocasiones dramáticas circunstancias que ahí se reflejan dan por sí solas una idea clara de la urgente necesidad de acudir en remedio de innumerables muchachas menores de edad, unas en riesgo inminente de caer, y otras caídas, pero redimibles.


El apéndice cuarto trae una tabla estadística de los enfermos asistidos en los dispensarios oficiales antivenéreos de cada una de las provincias españolas durante el año 1941.


El quinto, una pequeña estadística de los servicios prestados por la policía durante los diez primeros meses del año 1942 en materias relacionadas con la prostitución pública y la clandestina.


El sexto, los informes facilitados por los directores de las prisiones especiales de mujeres caídas, que fueron creadas en virtud del Decreto de 6 de noviembre de 1941.


Y el séptimo, finalmente, algunos de los principales textos de los teólogos clásicos y modernos sobre el problema de la prostitución pública.


 


 


Primeros trabajos del Patronato


 


Preceden a dichos estudios y apéndices, formando el capítulo I, unas páginas en que se resumen los aspectos principales de la labor realizada durante los ocho primeros meses de trabajo por la Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer. Trátase, principalmente, de la organización técnica de talleres externos donde aprendan un oficio y puedan ganarse provisionalmente la vida las muchachas en riesgo moral y las que salen de los establecimientos de corrección y castigo; de la reconstrucción del Colegio de San Fernando del Jarama (colegio y granja a la vez) con la ayuda de la Dirección General de Regiones Devastadas; y la creación de un centro de clasificación donde sean recogidas provisionalmente y observadas las muchachas que acuden o son entregadas al Patronato, y que deben ser convenientemente clasificadas por tipos psicológicos y morales, para ir luego cada una a la institución benéfica más adecuada.






CAPÍTULO I


PRIMEROS TRABAJOS DE LA OBRA DE PROTECCIÓN A LA MUJER



 



 


El día 25 de marzo de 1942, día de la Anunciación de Nuestra Señora, constituyose el Patronato de Protección a la Mujer en sesión presidida por el ministro de Justicia, D. Esteban Bilbao, quien expuso, con este solemne motivo, la razón de ser del Patronato, creado por decreto de 6 de noviembre de 1941, y expresó sus grandes esperanzas de éxito en la labor que ha de realizarse, pues nacía bajo los mejores auspicios y con la decidida protección del caudillo de España, y de su gobierno. En aquella primera sesión el ministro constituyó la Comisión Permanente.


Como la Obra de Protección a la Mujer tiene un carácter profundamente cristiano, acordose por unanimidad acogerla al Celestial Patronato del Buen Pastor, de Nuestra Señora de los Dolores, y de Santa María Micaela del Santísimo Sacramento. El día del Buen Pastor fue señalado para celebrar la fiesta religiosa anual de nuestra Obra.


La presidencia de honor de esta Obra españolísima fue ofrecida en esta misma sesión a la ilustre dama doña Carmen Polo, esposa del jefe del Estado.


Desde aquella fecha el Patronato ha trabajado con ininterrumpida actividad, entregándose inmediatamente a los servicios benéficos que le estaban encomendados, mientras organizaba simultáneamente sus servicios burocráticos. Para el adecuado de-sarrollo económico, y hasta tanto que se normalizara la percepción de las correspondientes subvenciones del Estado, fue aceptado el ofrecimiento que hizo el Consejo Superior de Protección de Menores, de adelantar los fondos necesarios, con lo cual se evitaron dilaciones que hubieran, de otra forma, retrasado la adopción de medidas que así habían de tener inmediata realización.


La Comisión Permanente del Patronato ha celebrado, hasta el día 31 de diciembre de 1942, treinta y una sesiones, y varios vocales se han entregado durante este tiempo de lleno, y algunos de manera casi exclusiva, a la tarea de salvar muchachas jóvenes en riesgo de caer y a la de redimir a muchachas caídas.


Como los miembros de la Comisión Permanente venían tocando a diario los graves problemas de moralidad de la capital de España, a la que han afluido innumerables muchachas de todas las demás provincias, y como los trabajos que aquí se realizaran po-dían servir de experiencia para orientar la labor de las juntas provinciales, el Patronato acordó recabar, y el ministro le otorgó por el momento, las funciones de la Junta Provincial de Madrid.


Vamos a limitarnos a enunciar brevísimamente la labor realizada directamente por la Junta Nacional del Patronato, en orden a los siguientes asuntos:


1. Organización de las juntas provinciales.


2. Cursos de formación de celadoras.


3. Internamientos de muchachas.


4. Solución del problema del Parque de Mendigos de Madrid.


5. Medios económicos.


 


 


1. ORGANIZACIÓN DE LAS JUNTAS PROVINCIALES


 


Esta tarea fue una de las primeras y más acuciantes preocupaciones del Patronato, que necesitaba ineludiblemente de tales organismos, en primer lugar para conocer la situación de las diversas provincias españolas en el orden moral, y en segundo, para extender por todo el territorio de la patria la misión regeneradora que le había sido encomendada por el caudillo. A ellas ha de estarles encomendada, en efecto, la acción bienhechora directa, encauzando la beneficencia privada, suscitándola allí donde se muestre insuficiente y requiriendo el apoyo de las corporaciones públicas provinciales y locales.


A fin de año, se había llevado a término la labor, después de haber agotado todas las garantías de acierto, acudiendo en cada provincia al asesoramiento de las autoridades eclesiásticas y civiles y a los informes de las instituciones que tradicionalmente se vienen dedicando a las tareas de apostolado religioso. En el Apéndice I hallará el lector la relación completa de las personas que componen todas y cada una de las juntas provinciales. Desde el mes de septiembre figura en ellas, además, un representante de las diputaciones provinciales y otro del ayuntamiento de las capitales de provincia.


Los vocales del Patronato han visitado las juntas de Logroño, San Sebastián, Vitoria, Ávila, Alicante, Barcelona, Cádiz, Córdoba, Granada, Segovia, Santander, Sevilla, Palma de Mallorca y Vizcaya, y en un plazo de pocos meses, serán visitadas el total de las provincias de España.


 


 


2. CURSOS DE FORMACIÓN DE CELADORAS


 


También desde el primer momento se percibió la necesidad de disponer de un personal femenino apto para desempeñar delicadas misiones, tales como la información del ambiente familiar en que viven las muchachas menores de edad; el acompañamiento de éstas en los traslados e internamientos; la vigilancia de la moral pública en trenes, estaciones y otros lugares, y muchas otras tareas relacionadas con la vigilancia de la moralidad y la tutela de la mujer.


Las condiciones que debía reunir este personal femenino exi-gían una cuidadosa selección, y el ejercicio profesional de las escogidas requería asimismo una sólida y adecuada formación técnica y moral. En sesión del 6 de junio se tomó el primer acuerdo a este respecto, y se convocaron unos cursillos, señalando que habían de tener la edad mínima de treinta años, rebajable a veinticinco en casos excepcionales que el Patronato estimara oportunos, y se proyectó utilizar, previo el oportuno convenio, los locales y el profesorado de la Escuela de Formación Familiar y Social que patrocina el Consejo Superior de la Asociación de Mujeres de Acción Católica.
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